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Presidencia: Suecia 
 
 

1325ª SESIÓN PLENARIA DEL CONSEJO 
 
 
1. Fecha: Jueves, 22 de julio de 2021 (en la Neuer Saal y por videoconferencia) 
 

Apertura: 10.00 horas 
Suspensión: 13.00 horas 
Reanudación: 15.00 horas 
Clausura: 17.25 horas 

 
 
2. Presidencia: Embajador T. Lorentzson 
 
 
3. Temas examinados – Declaraciones – Decisiones/Documentos adoptados: 
 

Punto 1 del orden del día: PRESENTACIÓN A CARGO DEL SECRETARIO 
GENERAL DEL INFORME ANUAL SOBRE LA 
LABOR REALIZADA EN LA APLICACIÓN DEL 
PLAN DE ACCIÓN 2004 DE LA OSCE PARA EL 
FOMENTO DE LA IGUALDAD ENTRE LOS 
GÉNEROS 

 
Presidente, Secretaria General (SEC.GAL/107/21OSCE+), Eslovenia-Unión 
Europea (con la conformidad de Albania, Macedonia del Norte, Montenegro y 
Serbia, países candidatos; de Bosnia y Herzegovina, país candidato potencial 
que forma parte del Proceso de Estabilización y Asociación; de Islandia y 
Liechtenstein, países de la Asociación Europea de Libre Comercio y 
miembros del Espacio Económico Europeo; así como de Andorra, Georgia, 
Moldova, Mónaco, San Marino y Ucrania) (PC.DEL/1209/21), Federación de 
Rusia (PC.DEL/1179/21), Turquía (PC.DEL/1202/21 OSCE+), Santa Sede 
(PC.DEL/1183/21 OSCE+), Estados Unidos de América (PC.DEL/1174/21), 
Kazajstán (PC.DEL/1203/21 OSCE+), Reino Unido, Albania 
(PC.DEL/1180/21 OSCE+), Noruega (PC.DEL/1181/21), Reino Unido 
(PC.DEL/1176/21 OSCE+), Canadá (PC.DEL/1231/21 OSCE+), Azerbaiyán 
(PC.DEL/1177/21 OSCE+), Representante Permanente de Francia (en nombre 
también de los Representantes Permanentes de Andorra, Bulgaria, Canadá, 
Chipre, Finlandia, Georgia, Alemania, Islandia, Letonia, Liechtenstein, 
Lituania, Malta, Mongolia, Noruega, Rumania, San Marino, Serbia, Eslovenia, 



 - 2 - PC.JOUR/1325 
  22 July 2021 
 

Suecia, Turquía, Estados Unidos de América y la Unión Europea) 
(PC.DEL/1175/21), Armenia 

 
Cuestión de orden: Azerbaiyán 

 
Punto 2 del orden del día: SOCIOS ASIÁTICOS DE LA OSCE PARA LA 

COOPERACIÓN, CON ESPECIAL ATENCIÓN EN 
“EL FORTALECIMIENTO DE LA BUENA 
GOBERNANZA Y LA LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN" 

 
Presidente, Presidente del Grupo de los Socios asiáticos de la OSCE para la 
Cooperación (Albania) (PC.DEL/1196/21 OSCE+), Secretaria General 
(SEC.GAL/108/21 OSCE+), Afganistán (Socio para la Cooperación), 
Australia (Socio para la Cooperación), Japón (Socio para la Cooperación), 
República de Corea (Socio para la Cooperación), Tailandia (Socio para la 
Cooperación), Eslovenia-Unión Europea (con la conformidad de Albania, 
Macedonia del Norte, Montenegro y Serbia, países candidatos; de Bosnia y 
Herzegovina, país candidato potencial que forma parte del Proceso de 
Estabilización y Asociación; de Islandia y Liechtenstein, países de la 
Asociación Europea de Libre Comercio y miembros del Espacio Económico 
Europeo; así como de Andorra, Georgia, Moldova, San Marino y Ucrania) 
(PC.DEL/1210/21), Federación de Rusia (PC.DEL/1188/21), Turquía 
(PC.DEL/1200/21 OSCE+), Estados Unidos de América (PC.DEL/1185/21), 
Reino Unido, Ucrania 

 
Punto 3 del orden del día: DECISIÓN RELATIVA A LA PRÓRROGA DEL 

DESPLIEGUE DE OBSERVADORES DE LA OSCE 
EN DOS PUESTOS DE CONTROL RUSOS DE LA 
FRONTERA ENTRE RUSIA Y UCRANIA 

 
Presidente 

 
Decisión: El Consejo Permanente adoptó la Decisión Nº 1409 (PC.DEC/1409) 
relativa a la prórroga del despliegue de observadores de la OSCE en dos 
puestos de control rusos de la frontera entre Rusia y Ucrania. El texto de la 
Decisión se adjunta al presente diario. 

 
Ucrania (declaración interpretativa, véase texto agregado 1 de la decisión), 
Eslovenia-Unión Europea (con la conformidad de Albania, Macedonia del 
Norte y Montenegro, países candidatos; de Islandia y Noruega, países de la 
Asociación Europea de Libre Comercio y miembros del Espacio Económico 
Europeo; así como de Andorra, Georgia, Moldova y San Marino) (declaración 
interpretativa, véase texto agregado 2 de la decisión), Canadá (declaración 
interpretativa, véase texto agregado 3 de la decisión), Federación de Rusia 
(declaración interpretativa, véase texto agregado 4 de la decisión), 
Reino Unido (declaración interpretativa, véase texto agregado 5 de la 
decisión), Estados Unidos de América (declaración interpretativa, véase texto 
agregado 6 de la decisión) 

 



 - 3 - PC.JOUR/1325 
  22 July 2021 
 

Punto 4 del orden del día: EXAMEN DE CUESTIONES DE ACTUALIDAD 
 

Presidente 
 

a) Agresión en curso contra Ucrania y ocupación ilegal de Crimea por parte de 
Rusia: Ucrania (PC.DEL/1187/21), Eslovenia-Unión Europea (con la 
conformidad de Albania, Macedonia del Norte y Montenegro, países 
candidatos; de Islandia, Liechtenstein y Noruega, países de la Asociación 
Europea de Libre Comercio y miembros del Espacio Económico Europeo; así 
como de Georgia y Moldova) (PC.DEL/1208/21), Canadá (PC.DEL/1237/21 
OSCE+), Turquía (PC.DEL/1201/21 OSCE+), Suiza (PC.DEL/1204/21 
OSCE+), Estados Unidos de América (PC.DEL/1178/21), Reino Unido 

 
b) Deterioro de la situación en Ucrania e incumplimiento continuado de los 

Acuerdos de Minsk por las autoridades ucranianas: Federación de Rusia 
(PC.DEL/1184/21), Ucrania 

 
c) Agresión de Azerbaiyán contra Artsaj y Armenia, con la participación directa 

de Turquía y de combatientes terroristas extranjeros: Armenia (Anexo 1) 
 

d) Séptimo aniversario del derribo del vuelo MH17 de Malaysia Airlines el 17 de 
julio de 2014: Países Bajos (en nombre también de Australia (Socio para la 
Cooperación), Bélgica y Alemania) (Anexo 2), Canadá (PC.DEL/1235/21 
OSCE+), Eslovenia-Unión Europea (con la conformidad de Albania, 
Macedonia del Norte y Montenegro, países candidatos; de Islandia y 
Liechtenstein, países de la Asociación Europea de Libre Comercio y 
miembros del Espacio Económico Europeo; así como de Georgia, Moldova, 
San Marino y Ucrania) (PC.DEL/1211/21), Noruega (PC.DEL/1198/21), 
Estados Unidos de América (PC.DEL/1186/21), Reino Unido, Ucrania 
(PC.DEL/1206/21), Federación de Rusia (PC.DEL/1192/21 OSCE+), 
Australia (Socio para la Cooperación) 

 
Punto 5 del orden del día: INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA 

PRESIDENCIA EN EJERCICIO 
 

a) Nombramiento del Sr. M. Kinnunen como Representante Especial de la 
Presidencia en Ejercicio de la OSCE en Ucrania y en el Grupo de Contacto 
Trilateral: Presidente 

 
b) Estado actual de la Propuesta de Presupuesto Unificado para 2021: 

Presidente 
 

c) Anuncio de la distribución de una circular informativa sobre el receso de 
verano (SEC.INF/30/21/Rev.1): Presidente 

 
Punto 6 del orden del día: INFORME DE LA SECRETARIA GENERAL 

 
a) Anuncio de la distribución del informe semanal de la Secretaria General 

(SEC.GAL/104/21 OSCE+): Secretaria General 
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b) Migración de los sistemas de la Secretaría de la OSCE, la Oficina del 
Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación y el Grupo de 
Planificación de Alto Nivel al nuevo entorno de la Infraestructura Segura de 
Microsoft y Windows 10, realizada del 16 al 19 de julio de 2021: 
Secretaria General (SEC.GAL/104/21 OSCE+) 

 
c) Inicio de un análisis para identificar maneras de mejorar la coordinación 

interna, la colaboración y las prácticas de gestión en el seno de la Secretaría 
de la OSCE: Secretaria General 

 
d) Despedida del Jefe de los Servicios de Conferencias, Sr. A. Bell: 

Secretaria General 
 

Punto 7 del orden del día: OTROS ASUNTOS 
 

a) Conferencia internacional de alto nivel “Asia Central y Meridional: la 
conectividad regional, retos y oportunidades”, celebrada en Tashkent los días 
15 y 16 de julio de 2021: Uzbekistán (PC.DEL/1191/21), Tayikistán, 
Federación de Rusia (PC.DEL/1189/21), Turkmenistán, Turquía 
(PC.DEL/1195/21 OSCE+), Kirguistán, Kazajstán 

 
b) Elecciones parlamentarias en la República Checa, 8 y 9 de octubre de 2021: 

República Checa (Anexo 3) 
 

c) Conmemoración del atentado terrorista del 22 de julio de 2011 en Noruega: 
Noruega (PC.DEL/1197/21) 

 
 
4. Próxima sesión: 
 

Jueves, 29 de julio de 2021, a las 10.00 horas, en la Neuer Saal y por 
videoconferencia
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1325ª sesión plenaria 
Diario CP Nº 1325, punto 4 c) del orden del día 
 
 

DECLARACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE ARMENIA 
 
 
Señor Presidente:  
 
 La delegación de Armenia desea informar al Consejo Permanente acerca del deterioro 
de la situación en el segmento occidental de la frontera estatal entre Armenia y Azerbaiyán 
tras los actos de provocación instigados por las fuerzas armadas azeríes el 14 de julio en las 
cercanías del pueblo de Yerasj, de la República de Armenia, que se saldaron con la muerte de 
un soldado, Samvel Alaverdyan, por los disparos de un francotirador. 
 
 El 19 de julio de 2021, Azerbaiyán agravó aún más la situación bombardeando las 
posiciones de las fuerzas armadas armenias, utilizando, sobre todo, morteros y munición 
incendiaria. El objetivo no eran únicamente los puestos fronterizos de las fuerzas armadas 
armenias sino también los territorios adyacentes. El fuego causado por la munición 
incendiaria afectó al pueblo vecino de Yerasj. Además, el jefe de la comunidad de Yerasj, 
que estaba coordinando la labor de los servicios de emergencia, resultó herido. 
 
 Para seguir empeorando la situación, el mismo día las fuerzas armadas azeríes 
abrieron fuego sobre las posiciones fronterizas de las fuerzas armadas armenias en la 
provincia de Gegharkunik, en la parte oriental de Armenia. 
 
 Esos actos hostiles y provocadores no son incidentes aislados sino más bien ataques 
premeditados y planeados, con intenciones de largo alcance. Tuvieron lugar inmediatamente 
después de que el Presidente de Azerbaiyán, en otra de sus desafiantes y beligerantes 
comparecencias públicas, hiciera falsas reivindicaciones territoriales e históricas contra 
Armenia y su territorio soberano. 
 
 Si se tiene en cuenta también la incursión anterior de las fuerzas armadas azeríes en el 
territorio soberano armenio de las provincias de Syunik y Gegharkunik, estos últimos ataques 
demuestran claramente que el régimen de Bakú está intentando crear nuevos focos de tensión 
a lo largo de toda la frontera con Armenia, tanto en el este como en el oeste, poniendo en 
peligro la paz y la seguridad regionales. 
 
 Además, las autoridades azeríes (con sus provocaciones a lo largo de la frontera 
estatal armenio-azerí, su incursión en territorio armenio y sus reivindicaciones territoriales 
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contra Armenia) están tratando de eliminar el conflicto de Nagorno Karabaj de la agenda 
internacional. 
 
 Las provocaciones sistemáticas de Azerbaiyán responden a una estrategia y forman 
parte de un plan de acción planeado meticulosamente cuyo objetivo es seguir tensando la 
situación a lo largo de toda la frontera con Armenia y de la línea de contacto entre Artsaj y 
Azerbaiyán. Es obvio que Azerbaiyán, a su manera, está intentando torpedear la declaración 
trilateral de 9 de noviembre de 2020, que por lo visto no está en situación de cumplir, 
mientras que Armenia ya ha aplicado todas las disposiciones de la misma. 
 
Señor Presidente: 
 
 La declaración trilateral de alto el fuego, firmada el 9 de noviembre de 2020 por los 
dirigentes de Armenia, Azerbaiyán y la Federación de Rusia, puso fin a las hostilidades y a la 
guerra de agresión. Sin embargo, algunos días después de que se firmara, Azerbaiyán ya 
comenzó a violar flagrantemente sus disposiciones. La primera violación grave ocurrió 
el 11 de diciembre de 2020, cuando las fuerzas especiales azeríes lanzaron un ataque contra 
Hin Tagher y Jtsaberd, los dos pueblos de la región de Hadrut que habían permanecido bajo 
control armenio en el momento que se firmó el alto el fuego. Azerbaiyán capturó a 64 
soldados armenios durante el ataque (una operación militar que violaba el primer párrafo de 
la declaración, que decía que las partes “deberán permanecer en sus posiciones actuales”. 
 
 Posteriormente, Azerbaiyán se negó a repatriar a los prisioneros de guerra armenios, 
alegando que eran “terroristas”, llevándolos ante los tribunales y celebrando juicios 
simulados, en flagrante violación no solo del derecho internacional humanitario y de los 
Convenios de Ginebra de 1949, sino también del párrafo 8 de la declaración trilateral de 9 de 
noviembre, que estipula que las partes deberán canjear a los prisioneros de guerra, rehenes y 
otros detenidos. 
 
 Azerbaiyán también está participando en la demolición de viviendas y otras 
propiedades en los territorios ocupados de Artsaj, con el fin de eliminar cualquier posibilidad 
de un retorno digno y seguro de los refugiados armenios y la población desplazada a sus 
hogares, violando así el párrafo 7 de la mencionada declaración que estipula que 
“Los refugiados y las personas internamente desplazadas regresarán al territorio de 
Nagorno Karabaj y a las zonas adyacentes bajo la supervisión del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados”. 
 
 Además, el párrafo 9 de la declaración de 9 de noviembre comienza así: 
“Se desbloquearán todas las conexiones económicas y de transporte en la región”. No hay ni 
una sola disposición de la declaración en la que se especifique la ubicación geográfica o la 
zona de ninguna de las rutas de transporte que deben utilizarse o construirse para desbloquear 
la infraestructura económica de la región. Así pues, la distorsión deliberada del sentido de ese 
párrafo por parte de Azerbaiyán tiene por objeto seguir entorpeciendo la aplicación de la 
declaración y justificar sus reivindicaciones territoriales contra Armenia. 
 
 Todo eso no son simplemente fallos por parte de las autoridades azeríes sino una 
muestra de sus verdaderas intenciones. 
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 La respuesta inadecuada de la comunidad internacional al empleo de la fuerza y a las 
atrocidades perpetradas contra el pueblo de Artsaj, incluyendo la depuración étnica, animó a 
Azerbaiyán a hacer del uso de la fuerza un rasgo permanente de su conjunto de instrumentos 
políticos, amenazando con ello la paz y la seguridad regionales. 
 
 Además, las inexplicables muestras de apoyo diplomático a las ambiciones de 
Azerbaiyán por parte de algunos Estados participantes, que han estado involucrándose en 
iniciativas cuestionables, socavan los esfuerzos encaminados a restablecer la confianza y a 
instaurar una paz sostenible y duradera. 
 
Señor Presidente: 
 
 Los actos de Azerbaiyán son una grave violación de los principios del derecho 
internacional y del Acta Final de Helsinki, así como de los compromisos concretos de ese 
país. Armenia espera que haya una reacción clara de sus socios internacionales a las 
violaciones cometidas por Azerbaiyán. 
 
 Los actos de Azerbaiyán sobre el terreno contrastan fuertemente con el noble discurso 
de “paz” y “coexistencia” que tanto les gusta emplear a la delegación azerí y a sus partidarios 
en la OSCE. Hemos llamado repetidamente la atención de los Estados participantes sobre ese 
punto, señalando la falta de sinceridad y la naturaleza engañosa de esas manifestaciones. 
 
 Elevando constantemente el nivel de las tensiones (sobre todo mediante 
provocaciones militares en Artsaj y en la frontera armenio-azerí, como han demostrado los 
recientes incidentes) Azerbaiyán intenta una y otra vez retrasar indefinidamente la 
reanudación del proceso de paz de Nagorno Karabaj y, en última instancia, el arreglo del 
conflicto. Sólo la reanudación del proceso de paz de Nagorno Karabaj bajo los auspicios de 
los Copresidentes del Grupo de Minsk de la OSCE puede crear las condiciones necesarias 
para lograr una paz duradera en la región. 
 
 Asimismo, los actos de provocación de Azerbaiyán, incluidos los obstáculos que está 
poniendo para que se reanude el proceso de paz de Nagorno Karabaj, imposibilitan el inicio 
de los debates sobre la delimitación y la demarcación de la frontera entre Armenia y 
Azerbaiyán, una cuestión a la que el Primer Ministro de Armenia se ha referido públicamente 
en varias ocasiones. 
 
 Armenia está deseosa de participar de buena fe en el proceso de paz de 
Nagorno Karabaj y seguirá apoyando al pueblo de Artsaj para que pueda ejercer su derecho a 
la libre determinación, a pesar de los esfuerzos de Azerbaiyán por eliminar esa cuestión de la 
agenda internacional a cualquier precio, sobre todo negando la existencia misma de Artsaj y 
su pueblo. La comunidad internacional debe rechazar ese enfoque con toda la firmeza 
posible. 
 
Señor Presidente: 
 
 La situación actual en Nagorno Karabaj es la consecuencia de una violación flagrante 
por parte de Azerbaiyán de varios principios esenciales del Acta Final de Helsinki, a saber, 
abstención de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza; arreglo de las controversias por 
medios pacíficos; igualdad de derechos y libre determinación de los pueblos; y respeto de los 
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derechos humanos y de las libertades fundamentales. Nadie puede hacerse ilusiones de que 
los resultados del uso de la fuerza, acompañada por crímenes de guerra y violaciones del 
derecho internacional humanitario, puedan convertirse en la base de una paz duradera y 
sostenible. Una paz de ese tipo solo puede alcanzarse en la región mediante un arreglo 
integral del conflicto de Nagorno Karabaj, que debe incluir la definición del estatuto de 
Artsaj, basada en el ejercicio por su pueblo del derecho inalienable a la libre determinación, 
la garantía del retorno seguro y digno de la población recientemente desplazada a sus 
hogares, y la preservación del patrimonio cultural y religioso de la región. 
 
Señor Presidente: 
 
 Le ruego que adjunte la presente declaración al diario de la sesión de hoy. 
 
 Gracias. 
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1325ª sesión plenaria 
Diario CP Nº 1325, punto 4 d) del orden del día 
 
 

DECLARACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE LOS PAÍSES BAJOS 
(EN NOMBRE TAMBIÉN DE AUSTRALIA (SOCIO PARA LA 

COOPERACIÓN), BÉLGICA Y ALEMANIA) 
 
 
Gracias, Señor Presidente: 
 
 Tengo el honor de informarle de que Bélgica y Alemania suscriben la presente 
declaración. Esta misma tarde ya hemos escuchado al Embajador de Australia (que es un 
Socio de la OSCE para la Cooperación) decir en esta sala que su país se suma también a la 
misma. 
 
 La semana pasada se cumplieron siete años del derribo del vuelo MH17 de Malaysia 
Airlines. 
 
 En esa tragedia fallecieron 298 personas inocentes procedentes de 17 países. Nuestros 
corazones están con los que perdieron a sus seres queridos y seguimos compartiendo su 
dolor. 
 
 La búsqueda de la verdad, la justicia y la rendición de cuentas sigue siendo la 
prioridad esencial del Gobierno holandés y de las demás naciones que lloran la pérdida de sus 
ciudadanos. 
 
 En ese contexto, querríamos recordar una vez más la resolución 2166 del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas. 
 
 Como bien saben los Estados participantes, los Países Bajos han presentado en el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos una solicitud interestatal contra la Federación de 
Rusia por el papel que desempeñó en el derribo del vuelo MH17. 
 
 Los Países Bajos, Malasia, Australia, Bélgica y Ucrania están colaborando para llevar 
a cabo una investigación penal internacional de las causas del accidente del vuelo MH17 y de 
los que se cree que son responsables. Basándose en dicha investigación, la Fiscalía Pública 
holandesa tomó la decisión de procesar a los sospechosos. Actualmente el proceso está en 
curso. 
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 Los Países Bajos, al igual que Bélgica y Alemania, piden una vez más a Rusia que 
asuma su responsabilidad y coopere plenamente con la investigación que se está realizando. 
 
 Solicito que la presente declaración se adjunte al diario de la sesión de hoy. 
 
 Gracias, Señor Presidente.
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1325ª sesión plenaria 
Diario CP Nº 1325, punto 7 b) del orden del día 
 
 

DECLARACIÓN DE LA DELEGACIÓN 
DE LA REPÚBLICA CHECA 

 
 
Señora Presidenta/Señor Presidente:  
 
 La República Checa informa a sus socios de la OSCE de que las elecciones a la 
Cámara de los Diputados del Parlamento de la República Checa (es decir, a la cámara baja 
del Parlamento) se celebrarán los días 8 y 9 de octubre de 2021. 
 
 De acuerdo con la resolución gubernamental Nº 624, de 12 de julio de 2021, y en 
cumplimiento de los compromisos de la OSCE, el 21 de julio la República Checa envió al 
Director de la Oficina de Instituciones Democráticas y Derechos Humanos (OIDDH), 
Sr. Matteo Mecacci, una carta invitando a la OIDDH a observar la votación. Asimismo, el 
Gobierno manifestó en su resolución que estaba dispuesto a recibir observadores de los 
Estados participantes de la OSCE y de la Asamblea Parlamentaria de la Organización. 
 
 Le ruego que adjunte la presente declaración al diario de la sesión de hoy. 
 
 Gracias, Señora Presidenta/Señor Presidente.
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1325ª sesión plenaria 
Diario CP Nº 1325, punto 3 del orden del día 
 
 

DECISIÓN Nº 1409 
PRÓRROGA DEL DESPLIEGUE DE OBSERVADORES DE LA OSCE 

EN DOS PUESTOS DE CONTROL RUSOS DE LA FRONTERA 
ENTRE RUSIA Y UCRANIA 

 
 
 El Consejo Permanente, 
 
 Recordando su Decisión Nº 1130, de 24 de julio de 2014, relativa al despliegue de 
observadores de la OSCE a dos puestos de control rusos en la frontera entre Rusia y Ucrania 
(PC.DEC/1130), 
 
 Decide: 
 
1. Prorrogar el mandato del despliegue de observadores de la OSCE en los dos puestos 
de control rusos de Donetsk y Gukovo de la frontera ruso-ucraniana hasta el 30 de septiembre 
de 2021; 
 
2. Aprobar las disposiciones y los recursos humanos y financieros para la Misión de 
Observadores que figuran en el documento PC.ACMF/50/21, de 7 de julio de 2021. A ese 
respecto, autoriza que se empleen 234.000 euros del excedente de caja correspondiente 
a 2019 para financiar el presupuesto propuesto, asignado a la duración del presente mandato 
hasta el 30 de septiembre de 2021.
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DECLARACIÓN INTERPRETATIVA 
CON ARREGLO AL PÁRRAFO IV.1 A) 6 DEL 

REGLAMENTO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA 
SEGURIDAD Y LA COOPERACIÓN EN EUROPA 

 
 
Efectuada por la Delegación de Ucrania: 
 
“Señora Presidenta: 
 
 Con respecto a la decisión del Consejo Permanente relativa a la prórroga del 
despliegue de observadores de la OSCE en dos puestos de control rusos de la frontera ruso-
ucraniana, la Delegación de Ucrania desea hacer la siguiente declaración interpretativa con 
arreglo al párrafo IV.1 A) 6 del Reglamento de la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa. 
 
 Al sumarse al consenso sobre la decisión de prorrogar el mandato de la Misión de 
Observadores de la OSCE por tan solo dos meses más, la Delegación de Ucrania parte del 
entendimiento de que esta era la única manera de garantizar que la Misión pueda seguir 
realizando sus actividades, después de que la Federación de Rusia se haya negado a dar su 
consentimiento a una prórroga ordinaria de cuatro meses. 
 
 Lamentamos que la posición de la parte rusa haya obligado a los Estados participantes 
a conformarse con un mandato más breve de esta presencia de la OSCE sobre el terreno, en 
vez de velar por un funcionamiento más estable de la Misión, que sigue funcionando con 
restricciones injustificadas que ha impuesto el país anfitrión. 
 
 La Declaración Conjunta del “Cuarteto de Normandía” en Berlín el 2 de julio de 2014 
invitaba a la OSCE a que tomara todas las medidas necesarias para desplegar a observadores 
de la Organización con miras a coadyuvar al control eficaz de la frontero ruso-ucraniana. Dos 
meses más tarde, Rusia firmó el Protocolo de Minsk, de 5 de septiembre de 2014, que 
contempla en su párrafo 4 el establecimiento de una supervisión permanente de la frontera 
estatal ruso-ucraniana. La plena aplicación de esa disposición está directamente vinculada 
con la consecución de un alto el fuego sostenible a lo largo de la línea de contacto, la 
distensión de la situación de la seguridad en las regiones ucranianas de Donetsk y Lugansk, y 
la resolución pacífica del conflicto armado ruso-ucraniano de carácter híbrido. 
 
 Instamos una vez más a Rusia, como país signatario de los Acuerdos de Minsk, a que 
preste la debida atención a los numerosos llamamientos de los Estados participantes para 
prorrogar el ciclo del mandato de la Misión por un período de mayor duración y para que 
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también se amplíe la presencia geográfica de la OSCE con objeto de cubrir toda la parte no 
controlada de la frontera estatal ruso-ucraniana. 
 
 La persistente reticencia de Rusia a cumplir sus compromisos solo se puede atribuir a 
su invariable intención de seguir interviniendo en la región ucraniana de Donbass, lo que 
también incluye el envío de armas, equipo militar, municiones, tropas regulares, combatientes 
y mercenarios, así como seguir alimentando el conflicto. Seguimos instando a Rusia de 
manera sistemática a que ponga fin de inmediato a estos actos peligrosos e ilícitos conforme 
al derecho internacional. 
 
 La Delegación de Ucrania solicita que la presente declaración figure como texto 
agregado de la decisión y se adjunte al diario de la sesión de hoy 
 
 Gracias, Señora Presidenta”.
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DECLARACIÓN INTERPRETATIVA 
CON ARREGLO AL PÁRRAFO IV.1 A) 6 DEL 

REGLAMENTO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA 
SEGURIDAD Y LA COOPERACIÓN EN EUROPA 

 
 
La Delegación de Eslovenia, en su calidad de Presidencia de la UE, cedió la palabra al 
representante de la Unión Europea, que efectuó la siguiente declaración: 
 
 “En relación con la decisión del Consejo Permanente relativa a la prórroga del 
despliegue de observadores de la OSCE en dos puestos de control rusos de la frontera entre 
Rusia y Ucrania, la Unión Europea desea hacer la siguiente declaración interpretativa con 
arreglo a las disposiciones pertinentes del Reglamento. 
 
 Las opiniones de la Unión Europea acerca de la importancia vital que tiene la 
supervisión de la frontera estatal ruso-ucraniana son bien conocidas. La supervisión integral y 
eficaz de esa frontera forma parte de una solución política sostenible, acorde con los 
principios y compromisos de la OSCE, que restablezca el pleno control de Ucrania sobre su 
territorio soberano, incluida la frontera. Recordamos que en el Protocolo de Minsk se pide 
una supervisión permanente de la frontera y una verificación por parte de la OSCE, y que el 
Conjunto de medidas de Minsk incluye el compromiso de restablecer el pleno control de 
Ucrania sobre la totalidad de su frontera internacional. 
 
 El muy limitado mandato de la Misión de Observadores de la OSCE y su reducido 
tamaño no permiten llevar a cabo una supervisión fronteriza exhaustiva. Además, no vemos 
ninguna justificación para la continua oposición por parte de la Federación de Rusia a una 
ampliación de la Misión de Observadores, incluida una mejora de sus equipos, algo que debía 
haberse hecho hace ya tiempo, y la instamos a que reconsidere su posición. Por ese motivo, 
recordamos nuestro apoyo a una ampliación significativa de la Misión de Observadores para 
que abarque todos los pasos fronterizos de la frontera estatal ruso-ucraniana que actualmente 
no se encuentran bajo el control del Gobierno ucraniano, y para que también lleve a cabo la 
supervisión de los tramos entre dichos pasos fronterizos. 
 
 La ampliación del mandato de la Misión debería estar respaldada y coordinada con la 
supervisión fronteriza de la parte ucraniana de la frontera por la Misión Especial de 
Observación. Reiteramos que es necesario que se garantice a la Misión Especial de 
Observación el acceso seguro y sin trabas a todos los tramos de la frontera que actualmente 
no están bajo control estatal ucraniano. Además, subrayamos la necesidad de que se facilite 
equipo a la Misión de Observadores y de que esta se pueda desplazar con libertad por los 
pasos fronterizos para supervisar de forma más efectiva los movimientos fronterizos. 
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 La insistencia de Rusia en que las prórrogas de la Misión de Observadores sean de 
dos meses de duración es lamentable. Semejante brevedad de los mandatos tiene efectos 
negativos importantes en el funcionamiento de la Misión, así como en la gestión eficaz y en 
el estado de ánimo del personal. Todo ello perjudica los esfuerzos por encontrar una solución 
pacífica sostenible al conflicto en el este de Ucrania. Por tanto, instamos a la Federación de 
Rusia a que se replantee su posición y vuelva a aceptar mandatos de cuatro meses de 
duración, o incluso más prolongados. 
 
 Solicitamos que la presente declaración interpretativa figure como texto agregado de 
la decisión adoptada y se adjunte al diario de la sesión de hoy”. 
 
 La República de Macedonia del Norte1, Montenegro1 y Albania1, países candidatos; e 
Islandia y Noruega, países de la Asociación Europea de Libre Comercio y miembros del 
Espacio Económico Europeo; así como la República de Moldova, Georgia, Andorra y San 
Marino se suman a la presente declaración.

                                                 
1 La República de Macedonia del Norte, Montenegro y Albania siguen formando parte del Proceso de 

Estabilización y Asociación. 



 

 

 PC.DEC/1409 
 22 July 2021 
 Attachment 3 
  
 SPANISH 
 Original: ENGLISH 
 
 

DECLARACIÓN INTERPRETATIVA 
CON ARREGLO AL PÁRRAFO IV.1 A) 6 DEL 

REGLAMENTO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA 
SEGURIDAD Y LA COOPERACIÓN EN EUROPA 

 
 
Efectuada por la Delegación de Canadá: 
 
“Señora Presidenta: 
 
 En relación con la decisión del Consejo Permanente relativa a la prórroga del 
despliegue de observadores de la OSCE en dos puestos de control rusos de la frontera entre 
Rusia y Ucrania, Canadá desea hacer la siguiente declaración interpretativa con arreglo al 
párrafo IV.1 A) 6 del Reglamento de la OSCE: 
 
 Canadá lamenta que un Estado participante bloquee el consenso relativo a la prórroga 
del mandato de la Misión de Observadores durante un período más prolongado. El mandato 
abreviado pone en entredicho la supuesta “buena voluntad” de Rusia al acoger la misión y 
nos aleja aún más del cumplimiento de los Acuerdos de Minsk. Tal y como han venido 
repitiendo sistemáticamente Canadá y otros países, el mandato de la Misión de Observadores 
debería ampliarse con objeto de aliviar las considerables cargas logísticas y financieras tanto 
para el país anfitrión como para la OSCE. Cada prórroga requiere un proceso laborioso y 
oneroso para negociar y conseguir contratos, visados, licencias y arrendamientos, y añade un 
estrés innecesario para los miembros de la misión. Un intervalo de dos meses para repetir y 
renovar esos procesos es sumamente ineficaz y malgasta valiosos recursos. 
 
Señora Presidenta: 
 
 La Misión de Observación tiene por objeto contribuir a la transparencia y a la 
creación de un entorno positivo para solucionar el conflicto entre Rusia y Ucrania, pero para 
ello es necesario que ambas partes actúen de forma constructiva en los distintos foros de 
negociación y demuestren su cumplimiento de los compromisos contraídos. Canadá cree 
firmemente que la Misión de Observadores debe tener pleno acceso a toda la parte rusa de la 
frontera internacionalmente reconocida, adyacente a determinadas zonas de las regiones 
ucranianas de Donetsk y Lugansk, y tener la autoridad para vigilar las vías ferroviarias 
cercanas y los 11 puestos de control fronterizos oficiales. La Misión de Observadores tiene 
que disponer también de las herramientas necesarias para desempeñar su mandato, lo que 
incluye un mayor acceso a los vehículos y a su contenido; el uso de prismáticos, cámaras y 
otros equipos técnicos; así como una más estrecha colaboración profesional con las 
autoridades fronterizas rusas. Lamentamos que la Federación de Rusia siga siendo reacia a 
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ampliar el mandato geográfico y a facilitar el equipo que necesita urgentemente la Misión de 
Observación fronteriza de la OSCE. 
 
 Canadá solicita que la presente declaración figure como texto agregado de la decisión 
y se adjunte al diario de la sesión de hoy”.
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DECLARACIÓN INTERPRETATIVA 
CON ARREGLO AL PÁRRAFO IV.1 A) 6 DEL 

REGLAMENTO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA 
SEGURIDAD Y LA COOPERACIÓN EN EUROPA 

 
 
Efectuada por la Federación de Rusia: 
 
 “La Federación de Rusia se ha sumado al consenso acerca de la decisión del Consejo 
Permanente relativa a la prórroga del mandato, de dos meses de duración (hasta el 30 de 
septiembre de 2021), del equipo de observadores de la OSCE en los dos puestos de control 
rusos de Gukovo y Donetsk situados en la frontera entre Rusia y Ucrania, considerando la 
labor de ese equipo como una medida de fomento de la confianza fuera del contexto del 
cumplimiento de los compromisos asumidos por las partes en la crisis interna ucraniana (el 
Gobierno de Ucrania, Donetsk y Lugansk), en el marco de los Acuerdos de Minsk que se 
firmaron después del despliegue del equipo. 
 
 La decisión de la Federación de Rusia se basa en la invitación cursada por la 
Federación de Rusia el 14 de julio de 2014, a raíz de la Declaración de Berlín emitida el 2 de 
julio de 2014 por los Ministros de Asuntos Exteriores de Rusia, Alemania, Francia y Ucrania. 
 
 El Protocolo de Minsk de 5 de septiembre de 2014 y el Memorando de 19 de 
septiembre de 2014 no mencionan en absoluto el despliegue de observadores de la OSCE en 
la parte rusa de la frontera con Ucrania. Tampoco se hace ninguna referencia al mismo en el 
Conjunto de medidas para la aplicación de los Acuerdos de Minsk, adoptado el 12 de febrero 
de 2015 y respaldado posteriormente por la resolución 2202 del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas. La decisión de permitir el despliegue de observadores de la OSCE en 
territorio ruso y la presencia de guardias fronterizos y funcionarios de aduanas ucranianos en 
los puestos de control rusos son meros gestos de buena voluntad por parte de Rusia. 
 
 La prolongada labor llevada a cabo por el equipo, que ha confirmado que la situación 
en la frontera ruso-ucraniana es de calma constante, debería haber tenido un efecto positivo 
en la resolución de la crisis interna de Ucrania y haber propiciado que las autoridades 
ucranianas pusieran fin a la operación de castigo en Donbass. Sin embargo, nunca ha habido 
una respuesta adecuada por parte del Gobierno ucraniano. Con el apoyo de agentes 
extranjeros, las autoridades ucranianas han perseverado en la vía de la militarización y la 
escalada armamentista, lo que ha provocado nuevas víctimas y actos de destrucción. Los 
dirigentes de Ucrania no están haciendo ningún esfuerzo significativo para lograr un arreglo 
político duradero e integral del conflicto interno en el este del país. 
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 También existe el deseo de politizar las actividades del equipo de observadores, que 
está siendo impulsado por una serie de Estados participantes mediante llamamientos para que 
se modifique su mandato sin una buena razón y se vinculen sus actividades a la transferencia 
del control de la frontera en Donbass al Gobierno ucraniano, infringiendo la cronología 
adecuada para la aplicación del Conjunto de medidas de Minsk. 
 
 Insistimos en que el mandato y los lugares de trabajo del equipo de observadores 
quedaron claramente estipulados en la Decisión Nº 1130 del Consejo Permanente, de 24 de 
julio de 2014. Las modalidades de trabajo de los observadores no prevén una cooperación 
funcional con las operaciones de la OSCE sobre el terreno en otros Estados. 
 
 En nuestra opinión, la actitud combativa de algunos Estados participantes con 
respecto al equipo y a la solución del conflicto interno ucraniano en su conjunto está 
mermando la confianza y constituye un abuso de la buena voluntad de Rusia. Ponen en tela 
de juicio la eficacia de dicha medida y socavan los cimientos de la futura labor de esta 
operación de la OSCE sobre el terreno. 
 
 Solicitamos que la presente declaración figure como texto agregado de la decisión 
adoptada y se adjunte al diario de la sesión de hoy del Consejo Permanente”.
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DECLARACIÓN INTERPRETATIVA 
CON ARREGLO AL PÁRRAFO IV.1 A) 6 DEL 

REGLAMENTO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA 
SEGURIDAD Y LA COOPERACIÓN EN EUROPA 

 
 
Efectuada por la Delegación del Reino Unido: 
 
“Gracias, Señor Presidente: 
 
 En relación con la decisión del Consejo Permanente relativa a la prórroga del 
despliegue de observadores de la OSCE en dos puestos de control rusos de la frontera entre 
Rusia y Ucrania, el Reino Unido desea hacer la siguiente declaración interpretativa con 
arreglo al párrafo IV.1 A) 6 del Reglamento de la OSCE. 
 
 El Reino Unido tiene claro que es esencial establecer una supervisión verdaderamente 
exhaustiva de todo el segmento de la frontera estatal entre Ucrania y Rusia que se encuentra 
fuera del control del Gobierno ucraniano, así como restablecer el pleno control ucraniano 
sobre dicha frontera. 
 
 Si bien nos hemos sumado al consenso acerca de esta decisión, nos decepciona 
profundamente que, una vez más, el país anfitrión no haya accedido a una prórroga superior a 
dos meses del mandato de la Misión. Como resultado de ello, el esforzado personal de la 
Misión tendrá que seguir afrontando una incertidumbre innecesaria en sus vidas profesionales 
y personales. Además, la reducción de la prórroga del mandato incrementará la carga 
operativa de la Misión y dificultará su capacidad para llevar a cabo su mandato de forma 
eficiente, en un momento en el que la transparencia y la confianza son tan necesarias. 
 
 El alcance limitado de la Misión, así como las excesivas restricciones que le impone 
el país anfitrión, implican que ya se enfrenta a muchas dificultades para llevar a cabo sus 
actividades de supervisión. 
 
 La Misión solamente está presente en dos puestos de control dentro de un tramo de 
más de 400 km de la frontera estatal entre Ucrania y Rusia, que se encuentra fuera del control 
del Gobierno ucraniano; e incluso en esos dos puestos de control, la libertad de 
desplazamiento de la Misión está seriamente limitada. Esto obstaculiza su capacidad de 
observar a personas con indumentaria de estilo militar en vehículos, ambulancias que cruzan 
la frontera en horario nocturno, trenes en el puesto fronterizo de Gukovo, y de evaluar si los 
vehículos están cruzando a Ucrania o no, por enumerar solo algunas de las cuestiones que la 
Misión ha planteado. Su observación se ve además obstaculizada por la negativa de Rusia a 
permitir que los observadores utilicen instrumentos de vigilancia como prismáticos o 
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cámaras. Esto dista mucho de la amplia supervisión fronteriza prevista en los Acuerdos de 
Minsk. 
 
 El Reino Unido felicita a la Misión por los esfuerzos que está realizando en estas 
difíciles circunstancias. Nos sumamos a otros muchos llamamientos hechos a Rusia para que 
ponga fin a todas las restricciones indebidas que ha impuesto a la Misión de Observación y 
retire su objeción a que el ámbito de acción de la Misión se amplíe a la totalidad del 
segmento de la frontera no controlado. Asimismo, reiteramos la importancia de que la Misión 
Especial de Observación tenga acceso pleno, seguro y sin impedimentos a todo el territorio 
de Ucrania, incluida la frontera. 
 
 Permítanme también aprovechar esta oportunidad para reiterar el apoyo 
inquebrantable del Reino Unido a la soberanía e integridad territorial de Ucrania dentro de 
sus fronteras internacionalmente reconocidas, incluidas sus aguas territoriales. 
 
 Solicito que la presente declaración interpretativa figure como texto agregado de la 
decisión y se adjunte al diario de la sesión de hoy. 
 
 Gracias, Señor Presidente”.
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DECLARACIÓN INTERPRETATIVA 
CON ARREGLO AL PÁRRAFO IV.1 A) 6 DEL 

REGLAMENTO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA 
SEGURIDAD Y LA COOPERACIÓN EN EUROPA 

 
 
Efectuada por la Delegación de los Estados Unidos de América: 
 
“Gracias, Señor Presidente: 
 
 Con respecto a la adopción de la decisión relativa a la prórroga del despliegue de 
observadores de la OSCE en dos puestos de control rusos de la frontera ruso-ucraniana, los 
Estados Unidos desean hacer la siguiente declaración interpretativa con arreglo al 
párrafo IV.1 A) 6 del Reglamento de la OSCE: 
 
 Los Estados Unidos han lamentado en reiteradas ocasiones el hecho de que Rusia siga 
bloqueando los esfuerzos por ampliar el ámbito geográfico de la Misión de Observadores de 
la OSCE en los puestos de control rusos de Gukovo y Donetsk, a pesar del claro y continuado 
apoyo a esa medida por otros Estados participantes. Los Estados participantes se han visto 
obligados a aceptar una misión de alcance limitado, que cubre únicamente dos puestos de 
control fronterizos que, en conjunto, abarcan solo unos pocos centenares de metros de 
los 2.300 kilómetros de la frontera entre Ucrania y Rusia, gran parte de la cual no está bajo el 
control de Ucrania. 
 
 El objetivo de la Misión es fomentar la confianza mediante una mayor transparencia, 
observando e informando sobre la situación en estos puestos de control, incluidos los 
desplazamientos que se producen a través de la frontera internacional entre Ucrania y Rusia. 
 
 En mayo, Rusia optó por bloquear la prórroga habitual de cuatro meses del mandato 
de la misión, reduciendo en su lugar el período del mandato a dos meses añadiendo de ese 
modo más trabas administrativas que dificultan la capacidad de la Misión para cumplir su ya 
de por sí muy limitado mandato. A fin de garantizar un funcionamiento continuado de la 
Misión, los Estados Unidos se sumaron con reticencia al consenso sobre esta decisión y 
volverán a hacerlo por segunda vez. Sin embargo, ponemos de manifiesto nuestra firme 
oposición a este período reducido del mandato, al tiempo que expresamos un continuo y 
firme apoyo al Embajador Varga, a su personal y a la tarea que desempeñan. 
 
 Cabe observar que la Fase 4 del Protocolo de Minsk define claramente la función de 
la OSCE en materia de observación y verificación a ambos lados de la frontera internacional 
ruso-ucraniana, así como la creación de una zona de seguridad en la franja fronteriza entre 
Rusia y Ucrania. La observación fronteriza y la supervisión del alto el fuego están 
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estrechamente vinculadas, y el que un Estado participante obstaculice el enfoque que adopta 
la OSCE con respecto a esas dos actividades va en detrimento de todos los esfuerzos que se 
realizan para resolver el conflicto. 
 
 Los prolongados esfuerzos de Rusia por obstaculizar la labor de esta Misión e impedir 
la ampliación de su alcance demuestran claramente la falta de voluntad de Moscú de tomarse 
en serio sus compromisos de Minsk. 
 
 En nuestra opinión, no tiene sentido reducir la duración del mandato, ya que iría en 
contra de los objetivos a menudo proclamados por Rusia de aumentar la rentabilidad de 
la OSCE. El mandato acortado por Rusia transmite un mensaje poco productivo y plantea 
interrogantes sobre los objetivos y las intenciones de este país en un momento en el que todos 
reconocemos el valor de reducir las tensiones en la región y en un contexto más amplio. 
 
 Señor Presidente, solicito que la presente declaración interpretativa se adjunte al 
diario de la sesión de hoy. 
 
 Gracias, Señor Presidente”. 
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